
M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15896 ORDEN de 19 de julio de 1980 por la que se des
arrolla el Real Decreto 1486/1980, de 18 de julio, 
que aprueba las nuevas tarifas eléctricas.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1486/1980, de 18 de julio, ha dispuesto una 
elevación en las tarifas eléctricas y dado instrucciones sobre el 
reajuste de las mismas. Por la presente Orden, y en uso de las 
facultades concedidas al Ministerio de Industria y Energía, se 
lleva a cabo el mandato citado.

Todas las tarifas se elevan en 31 cts/kWh., para compensar 
la repercusión en los costes de los aumentos de precio que han 
sufrido los combustibles, salvo las correspondientes a precios 
de venta a distribuidores, para los cuales esta subida se ha 
calculado entre 24,8 y 27,9 cts/kWh., para tener en cuenta las 
pérdidas de energía en su sistema de distribución. El aumento 
complementario del 12 por 100 que experimentan, tanto las ta
rifas de baja tensión como las de alta, consideradas como con
juntos separados, se distribuye de modo que continúe el proceso 
de mejora y racionalización de su estructura.

En baja tensión, la tarifa A.2 comienza a sustituir a la A.l 
y se facilita también que pasen a ella los abonados de la A.0, 
de modo que se tienda al objétivo de unificar todas las tarifas 
de alumbrado y usos domésticos.

La estructura de las tarifas de altá tensión también tiene 
una mejora importante, ordenándose los escalones de las mis
mas según tensiones normalizadas, el primero de los cuales in
cluirá también a los pequeños abonados de menos de 50 kW. 
de potencia. El aumento de tarifas es más acusado en el esca
lón de media tensión (menor de 36 kV.) y el global también 
más alto, lógicamente, para las tarifas especiales que tenían 
precios muy inferiores a los demás e incluso al del coste.

También se unifican las tarifas antes denominadas E.3.1 y 
E.3.2, cuya diferencia era de muy poca importancia, en una 
sola E.3; se modifican las normas sobre contratación de potencia 
y discriminación horaria, con el fin de estimular la mejora de 
la curva de carga del Sistema Eléctrico Nacional, se completan 
las referentes al término de energía reactiva y se revisan las 
normas de cotización a OFICO de las pequeñas Empresas.

Los precios del Sistema Integrado de Facturación de Energía 
Eléctrica (SIFE) en las islas Canarias se unifican casi comple
tamente con los de la Península, incrementados en los recargos 
qué existen en ésta. Sin embargo, para mayor claridad, se pre
sentan en tablas separadas, lo cual también se hace para Ceuta 
y Melilla, donde se reduce el número de excepciones que per
sistían.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.° Para las Empresas acogidas al Sistema Integrado de Fac
turación de Energía Eléctrica (SIFE), las tarifas eléctricas co
rrespondientes a los consumos que tengan lugar desde el 19 de 
julio de 1980 serán las que se detallan a continuación:

1.1. Tarifas de baja tensión en la Península e islas Baleares.

1.1.1. Tarifas de alumbrado, usos domésticos y electrificación 
rural en baja tensión:

Tarifas
Término

de
potencia 

Tp: ptas/ 
kW/mes

Término de energía
Te: pts/kWh.

Bloque 1.º 
o único

Bloque 2.º Bloque 3.°

A.0 .......................... 34 5,37
A.l (a extinguir) ... 54 6,22 _
A.2 ........................... 121   4,95 3,80 2,92
B.l ............................ 65 8,51 7,97 _B.2
C.l (U. D.) (a ex-

— 5,19 —
tinguir) .............. 45 4,37 3,45         —

En la tarifa A.2, el primer bloque corresponderá a las pri
meras veinticinco horas y el segundo a las restantes, hasta 
noventa horas/mes de utilización. Para las tarifas B.l y C.l 
CU. D.), la separación de los bloques corresponderá a una uti
lización mensual de ochenta y ciento treinta y tres horas, res
pectivamente.

La tarifa A.2 será aplicable, en lo sucesivo, a todos los nue
vos abonados de potencia igual o menor de 1,5 kW., en lugar 
de la A.l, y también podrán optar por ella los abonados de 
650 W. o menos de potencia. F,n este caso, en los meses en que 
no consuman más de 40 kWh. tendrán una bonificación del 
50 por 100 del término de potencia.

1.1.2. Tarifas generales de fuerza y especiales en baja ten
sión:

Tarifas y escalones de potencia

Término
de

potencia 
Tp: pts/ 
kW/mes

Término energía
Te: pts/kWh.

Bloque 1° Bloque 2.°

General (C):

C.l. Hasta 50 kW., inclusive.
C.II. Mayor de 50 kW. y no

59 5,37 5,07

superior a 250 kW. ... 59 4,77 4,47
C.III. Superior a 250 kW. ... 53 4,16 3,86

Especiales (CE):

CE.I. Hasta 50 kW., inclu-
sive ... ....................... .

C.II. Mayor de 50 kW. y no
49 4,53 4,25

superior a .250 kW. ... 49 4,03 3,75
C.III.  Superior a 250 kW. ... 44 3,52 3,24

La tarifa CE es aplicable a los suministros en baja tensión 
para riegos agrícolas y a los revendedores que adquieran ener
gía en baja tensión y estén registrados como tales en la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía corres
pondiente. Son aplicables a ellas las mismas condiciones que 
rigen para la C. En ambas, el primer bloque del primer escalón 
de potencia corresponderá a ciento treinta y tres horas/mes de 
utilización y en los dos escalones de' potencia restantes a dos
cientas cincuenta horas/mes.

1.2. Tarifas de alta tensión en la Península e islas Baleares.

1.2.1. Tarifas A.2 de alumbrado, usos domésticos y electrifi
cación rural y B.l de alumbrado comercial e industrial:

Término
de

potencia 
Tp: pts/ 
kW/mes

Término de energía
Te: pts/kWh.

Bloque l.°        Bloque 2.°     Bloque 3.°

A.2 (A. T.) ............. 91 3,71 2,85 2, 19
B.l (A. T.) .............. 55 7,23 6,77 —

Las,horas de utilización correspondientes a los bloques de 
cada tarifa son las mismas que en baja tensión.

1.2.2. Tarifas generales de fuerza y especiales de alta ten
sión.

Las tensiones que se indican en los cuadros siguientes deben 
entenderse como máximas de servicio . El escalón de tensión 
superior a 145 kV. se crea solamente para las tarifas D.I, D.II 
y E.2.

Tarifas y escalones de tensión

Término
de

potencia 
Tp: pts/ 
kW/mes

Término energía
Tp: pts/kWh.

Bloque l.° Bloque 2.°

Generales:

D.I.

D.I.l. Hasta 36 kV., inclusive. 41 3,59 3,52
D.I.2. Mayor de 36 kV. y no 

superior a 72,5 kV......... 39 3,41 3,34
D.I.3. Mayor de 72,5 kV. y no 

superior a 145 kV.......... 39 3,38 3,31
D.I.4. Mayor de 145 kV........... 39 3,33 3,26

D.II.

D.II.2. Mayor de 36 kV. y no 
superior a 72,5 kv. ... 336 3,41 2,13

D.II.3. Mayor de 72,5 kV. y no 
superior a 145 kv. ... 336 3,38 2,11

D.II.4. Mayor de 145 kV.......... 336 3,32 2,08

Especiales:

E.l.

E.l.l. Hasta 36 kV., inclusive. 29 2,41 2,34



Término Término energía
de Tp: pts/kWh.

Tarifas y escalones de tensión potencia
Tp: pts/
kW/mes Bloque l.° Bloque 2.°

E.1.2. Mayor de 36 kV. y no
superior a 72,5 kV. ... 29 2,39 2,32

E.1.3. Mayor de 72,5 kV. ... 29 2,36 2,29 

E.2.

E.2.1. Hasta 36 kV., inclusive. 273 2,82 1,76
E.2.2. Mayor de 36 kV. y no

superior a 72,5 kV. ......... 273 2,60 1,75
E.2.3. Mayor de 72,5 kV. y no

superior a 145 kV............ 273 2,79 1,73
E.2.4. Mayor de 145 kV............. 273 2,65 1,67

E.3.

E.3.1. Hasta 36 kV., inclusive. 32 2,64 2,57
E.3.2. Mayor dé 38 kV. y no

superior a 72,5 kV, ... 32 2,62 2,55
E.3.3. Mayor de 72,5 kV........... 32 2,60 2,53

E.4.

E.4.1. Hasta 36 kV., inclusive. 34 2,99 2,93
E.4.2. Mayor de 36 kV. y no

superior a 72,5 kV. ,.. 32 2,04 2,78
E.4.3. Mayor de 72,5 kV. .¡. ... 32 2,82 2,76

En alta tensión, el primer bloque incluye las doscientas cin
cuenta primeras horas de utilización al mes de todas las tarifas 
generales de fuerza y especiales en alta tensión de esta tabla.

1.2.3. La compensación de OFICO a la tarifa E.2 en el. es
calón E.2.1 inferior a 36 kV. se calculará con la siguiente tarifa 
D.II.l de referencia, no aplicable directamente.

Tarifa de refe- Término 
de potencia

Tp: pts/kW/mes

Término de energía
Te: pts/kWh. '

ble directamente
Bloque 1.º Bloque 2.°

D.II.l 336 3,59 2,24

La tarifa E.3, que sustituye a las anteriores E.3.1 y E.3.2, 
unificándolas, cuando se aplique a ventas a Empresas distribui
doras no acogidas al SIFE, que hayan dispuesto de más de 
10 millones de kWh. en el ejercicio precedente, se incrementará 
con un recargo del 8 por 100, salvo que se justifique a la Direc
ción General de la Energía que su precio de venta es inferior 
al del SIFE; en cuyo caso, dicho Centro directivo lo podrá re
ducir en la medida adecuada o suprimirlo totalmente.

1.3. Tarifas de baja y alta tensión en las islas Canarias, 
Ceuta y Melilla.

Regirán las mismas tarifas establecidas para la Península e 
islas Baleares, con supresión del último bloque, que queda in
corporado al anterior, salvo las tarifas A.2, C.l (U. D.) y E.2.1, 
que tendrán los mismos bloques que en la Península, con incor
poración al último del recargo que tienen en ésta. Regirán 
también las excepciones para fuerza en la isla de La Palma, 
para alumbrado comercial e industrial en todas las islas Ca
narias y para alumbrado y usos domésticos y alumbrado comer
cial e industrial en Melilla, que figuran en las respectivas ta
blas que no tienen carácter exhaustivo; por lo que, llegado el 
caso, podrían ser aplicadas las restantes tarifas de la Península 
y Baleares que no figuran en ellas.

1.3.1. Tarifas de baja tensión en las islas Canarias.

1.3.1.1. Tarifas de alumbrado, usos domésticos y electrifica
ción rural en baja tensión:

Tarifas

Término
de

potencia 
Tp; pts/ 
kW/mes

Término de energía
Te: pts/kWh.

Bloque l.° 
o único

Bloque 2.® Bloque

A.O ........ ................ ... 34 5,37
A.l............................... 54 0,22 _ _
A.2.......  ..................... Í21 4,95 3,80 3,42
B.l.......................... ... 65 7,40 _ _
B.2................................ — 5,19 _ _
C.l (U. D.) ............... 45 4,37 3,75 —

1.3.1.2. Tarifas generales de fuerza y especiales en baja ten
sión:

Tarifas y escalones de potencia

. Término 
de

potencia 
Tp: pts/ 
kW/mee

. Término 
de energía 

Te: pta/ 
kWh

Bloque
único

General tC) +: •

C.L Hasta 50 kW, inclusive, en la isla
de La Palma ............................................ 59 4,77

C.L Idem, ídem, en las restantes islas. 59. 5,37
C.II. Mayor de 50 kW. y no superior a

250 kW................................. ....................... 59 4,77
C.III. Mayor de 250 kW......... .............  ......... 53 4,16

Especial (CE):

CE.I. Hasta 50 kW., inclusive ...............
CE.II. Mayor de 50 kW. y no superior a

49 4,53

250 kW......................................... ...........; 49 4,03
CE.III. Mayor de 250 kW............................ ... 44 3,52

1.4. Tarifas de .alta tensión en las islas Canarias.

1.4.1. Tarifa A.2, de alumbrado, usos domésticos y electrifi
cación rural, y B.l, de alumbrado comercial e industrial:

Tarifas

Término
de

potencia 
Tp: pts/ 
kW/mes

Término de energía
Tp: pts/kWh.

Bloque 1 ° 
o único

Bloque 2.° Bloque 3.°

A. 2 (A. T.) ...............
B. l (A. T.) ...............

91
55

3,71
7,23

2,85 2,69

1.4.2. Tarifas generales de fuerza y especiales de alta ten
sión:

Tarifas y escalones 
de tensión

Término
de

potencia 
Tp: pts/ 
kW/mes

Término de energía
Te: pts/kWh.

Bloque l.° 
o único

Bloque 2.°

Generales:

D.I.

D.I.l. Hasta 36 kV., inclusive, 
para los antiguos abo
nados de La Palma, in
dustriales ................... . ... 41 3,20

D.I.l. Hasta 36 kV., inclusive, 
para los demás abona
dos ... .................................. 41 3,59

D.I.2. Mayor de 30 kV............. 39 3,41 —

D.II.

D.II.2. Mayor de 36 kV............ 330 3,41 2,20

Especiales:

E.2.

E.2.1. Sólo para los abonados 
que la tenían concedida 
ya individualmente ... 273 2,82 1,93

E.3.

E.3.1. Hasta 36 kV., inclusive. 32 2,B4 _

E.4.

E.4.1. Hasta 36 kV., inclusive. 34 2,99 —

Será de aplicación en las islas Canarias lo dispuesto en el 
apartado 1.2.4 anterior sobre la aplicación de la tarifa E.3 a 
Empresas no acogidas al Sistema integrado de Facturación de



16720 _______23 julio 1980________________________B. O. del E.—Núm. 176

Energía Eléctrica (SIFE) que hayan dispuesto para su distri
bución de más dé 10 millones de kWh. en el ejercicio prece- 
dente. 

1.4.3. Otras tarifas especiales particulares de las islas t,a-
narias. 

Regirán las vigentes hasta el 18 de enero de 1980, incremen
tadas en un 16 por 100, siempre que con ello no se rebase en 
ningún caso la tarifa de aplicación general correspondiente, a 
la cual podrán acogerse en cualquier caso los abonados. La 
subida se aplicará, en la medida de lo posible, igualando algu
no de los términos de la tarifa especial con el correspondiente 
de la general.

1.5. Tarifas de baja y alta tensión en Melilla.

BAJA TENSION

Tarifas y escalones 
de potencia

Término 
de potencia

Tp: pts/kW/mes

Término 
de energía

Te: pts/kWh.

Bloque único

A.O ............., ... ................... 34 5,37
A.l ... ................... ... ... ........ 54 6,22
A.2 ..... ... .. ... ... ......... ... 121 4,64
B.l ........ ... ... ... ... ... ... 65 8,51
B.2 ... .. .........  ................... — 6,04
C.1 .... .. ... ... ......................... 59 5,37
C.II... ... ..; ... ............ . ... 59 4,77
c.III... ............... .........; ... 53 4,16

ALTA TENSION

Término
Término de energía

Tarifas y escalones de potencia Te: pts/kWh.
de potencia Tp: pts/kW/mes

Bloque único

D.I.l ... ........ . ........................ 41 3,59
E.3.1.................... .............. .. 32 2,64

1.8. Tarifas de baja y alta tensión en Ceuta.

BAJA TENSION

Tarifas y escalones 
de potencia

Término
de

potencia 
Tp: pts/ 
kW/mes

Término de energía
Te: pts/kWh.

Bloque l.° 
o único

Bloque 2.° Bloque 3.°

A.O ........................... 34 5,37
A.l ........... .. ............ 54 6,22 — —

A.2 ................. ... ... 121 4,95 3,80 .3,42
C.l (U. C) .............. 45 4,37 3,75 —

B.l ............. ............. 65 8,51 —

B.2 ............. ... ........ — 5,19 _ _
C.l ... .............. .. 59 5,37 _ _
C.II ... ... ............. 59 4,77 _ _
C.m ... ... .., ... 53 4,16

ALTA TENSIUN

Tarifas y escalones 
de tensión

Término
de

potencia 
Tp: pte/ 
kW/mes

Término de energía
Te: pta/kV\Hi.

Bloque 1°
0 único

Bloque 2.°

D.I.l ........ ................................... 41 3, 59
E.3.1 ... ................... 32 2,64 —

2.” Serán condiciones de aplicación de estas tarifas las si
guientes:

2.1. Condiciones de aplicación de las tarifas para riegos 
agrícolas en las islas Canarias:

Las tarifas CE en baja tensión y E.4 en alta, antes expuestas, 
serán aplicables a los suministros para riegos agrícolas en la

isla de La Palma, con las mismas condiciones que en la Penín
sula, salvo la supresión de su segundo bloque, que quedará 
incorporado al primero.

La aplicación de las tarifas CE y E.4, para riegos agrícolas, 
en las demás islas del Archipiélago Canario, estará condiciona
da al cumplimiento de las normas que las respectivas Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía dicten 
para la mejor explotación de los recursos hidráulicos de cada 
isla y para asegurar la repercusión a los agricultores del bene
ficio que estas tarifas suponen respecto a las generales, de
biendo ser objeto, en cada caso, de una autorización individual 
de la misma Delegación.

2.2. Otras condiciones de aplicación en todo el territorio na
cional.

2.2.1. Se suprime el recargo del 7 por 100 sobre la tarifa E.l 
de suministros para tracción de tranvías y trolebuses.

2.2.2. Las tarifas D.II y E.2 sólo se podrán aplicar a Suminis
tros a tensiones superiores de 36 kV., con potencias contratadas 
no inferiores a 5.000 kW., salvo la E.2, en los Casos en que ya 
hubiera sido anteriormente concedida para tensiones o potencias 
inferiores. Las demás tarifas de alta tensión son aplicables para 
cualquier potencia contratada.

2.2.3. Las demás condiciones de aplicación y medida de las 
tarifas establecidas en la Orden ministerial de 14 de julio de 
1979 continuarán en vigor, en cuanto no sean modificadas por 
la presente Orden o lo hayan sido por la de 18 de enero de 1980.

3. ° Continúan en vigor los artículos 3.” y 5.° de la Orden 
ministerial de 18 de enero de 1980.

4. ° 4.1. La instalación de contadores de doble tarifa será 
potestativa para todos los abonados de la tarifa A.2 y los de 
no más de 50 kW. de potencia de las C, CE, D y E, y obliga
toria para los de C, CE, D y E que tengan contratados más 
de 50 kW. de potencia. Estos últimos abonados podrán optar 
también por la instalación de contadores de triple tarifa con 
discriminación horaria

4.2. Para los abonados de la tarifa A.2 que tengan instalado 
contador de doble tarifa se considerará del último bloque de la 
misma toda la energía consumida en horas valle. Durante estas 
horas valle podrán, además, sobrepasar sin cargo adicional de 
potencia contratada, si instalan un dispositivo, debidamente au
torizado, que elimine durante ellas el limitador de potencia, si 
lo tuviese instalado. En cualquier caso, la potencia demandada 
no podrá ser superior a la máxima admisible técnicamente en 
la instalación, tanto del abonado, como de la Empresa suminis
tradora.

4.3. Todos los abonados a las tarifas C, OE, D y E que no 
tengan instalados contadores con discriminación horaria abo
narán un recargo por este concepto del 10 por 100 sobre su 
término de energía.

Las Empresas suministradoras estarán también facultadas 
para instalar contadores de doble tarifa a los abonados de estas 
tarifas de más de 50 kW. de potencia que no lo hubiesen ins
talado por su cuenta, cargándoles los gastos de instalación y 
alquiler que autorice la Dirección General de la Energía.

4.4. A los abonados de las tarifas C, CE, D y E que tuvie
ran instalado contador de doble tarifa 6e les aplicará un recargo 
del 40 por 100 sobre la parte de las horas punta, que serán 
cuatro por día. Si tuviesen contador de triple tarifa se les 
aplicarán los descuentos y recargos porcentuales sobre la parte 
de los términos de energía que corresponda al consumo en cada 
período horario, según se indica a continuación:

Duración Descuento
Período horario (horas) o recargo 

(porcentaj e)

Punta ............................ . ........ 4 + 70
Llano ................... ... 12
Valle ......................................... 8 — 35

Los abonados de las tarifas de alta tensión D o E, que ten
gan instalados contadores adecuados para ello podrán optar 
por la discriminación horaria siguiente:

Período
horario

Duración
(horas)

Descuento
0 recargo 

(porcentaje)

Punta ... ... 0 en día laborable ... ............................  + 100
Llano ... 10 en día laborable .................... ... —

Valle ... ... 8 en día laborable y 24 en sábado
y festivo de ámbito nacional ... — 35

Los mismos abonados de alta tensión podrán concertar, de 
común acuerdo con las Empresas suministradoras, recargos, 
descuentos y períodos distintos a los establecidos en la presente 
Orden ministerial, siempre que de ello no resulte perjuicio para
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el Sistema Eléctrico Nacional, debiendo informar del acuerdo a 
la Delegación Provincial correspondiente de este Departamento 
o a la Dirección General de la Energía, si los acuerdos se ex
tienden a varias provincias.

4.5. Las horas que hañ de considerarse de punta, llano y 
valle, en concreto, serán fijadas por la Dirección General de 
la Energía a propuesta de la Asociación de Empresas para la 
Explotación del Sistema Eléctrico (ASELECTRICA), teniendo en 
cuenta las condiciones de cada zona o provincia y, en especial 
las curvas de carga estacionales de la misma y de ámbito 
peninsular. En su defecto esta determinación será hecha con 
carácter provisional por la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía, dando cuenta de ello a la Direc
ción General.

4.0. Cuando la determinación de la potencia se haga por 
maxímetro, se tomará como potencia para la facturación del 
suministro de cualquier mes. la máxima demandada en los 
últimos doce meses de suminstro, o en el período de vigencia 
del contrato, si fuese menor. Se exceptúan las tarifas D.II y E.2, 
en que se considerarán seis meses en lugar de los doce 
citados.

No se tendrán en cuenta la punta máxima registrada du
rante las veinticuatro horas siguientes a un corte o a una 
irregularidad importante en la tensión o frecuencia del su
ministro. Para ello será condición necesaria su debida justifi
cación, preferentemente mediante aparato registrador.

4.7. Como alternativa, los consumidores de potencia supe
rior a 100 kW podrán optar, con preaviso de tres meses a la 
Empresa suministradora y para períodos no inferiores a un año, 
por que se les facture en base a la potencia contratada, en la 
forma que se establece a continuación:

a) Si la potencia máxima demandada, registrada por el 
maxímetro o maxígrafo en el período de facturación, estu
viese dentro de + 5 y — 15 por 100 respecto a la contratada 
establecida en la póliza de abono, dicha potencia registrada 
será la base de facturación.

b) Cuando la potencia máxima demandada registrada por 
el maxímetro en el período de facturación, sobrepase a la 
contratada en más de 5 por 100, el exceso de potencia sobre 
este 5 por 100 se incrementará en un 200 por 100 para deter
minar la potencia base en el período de facturación con
siderado.

c) Si la potencia máxima demandada en el período a 
facturar fuese inferior al 85 por 100 de la contratada, la 
facturación se hará en base a una potencia igual al 85 por 100 
citado.

4.8. Para cualquiera de las dos modalidades anteriores 
4.6 y 4.7, los abonados de las tarifas de alta tensión con una 
potencia contratada igual o superior a 5.000 kW. de potencia 
y con contador de triple tarifa, podrán contratar potencias 
distintas para horas punta y llano por una parte y horas valle 
por otra e instalar dos maxímetros para determinar, de for
ma independiente, las potencias máximas demandadas en cada 
uno de ambos períodos horarios. La potencia contratada en horas 
valle no podrá ser inferior a la establecida para punta y llano.

Bajo estos supuestos, la potencia a facturar en cualquier 
período será igual a la determinada, con arreglo a 4.6 ó 4.7, 
según se haya convenido, para horas punta y llano incremen
tada en el 20 por 100 de los kilowatios en que exceda de esta 
potencia la determinada por el mismo sistema 4.6 ó 4.7 para 
las horas valle del mismo período de facturación.

4.9. En todo caso, la potencia máxima demandada en cual
quier momento no podrá ser superior a la máxima admisible 
técnicamente en la instalación, tanto del abonado como de la 
Empresa suministradora. En caso de desacuerdo sobre este par
ticular, el límite será fijado por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Los equipos adicionales necesarios para este tipo de factu
ración serán de cuenta del abonado.

4.10. En todos los casos anteriores, los maxímetros serán de 
integración de quince minutos, salvo acuerdo en contrario de 
todas las partes interesadas.

5.° El artículo 5.° de la Orden ministerial de 14 de julio 
de 1979, el cual continúa en vigor, se completa con los puntos 
siguientes:

5.2.4. Corrección de los efectos capacitivos:
Cuando la instalación de un abonado produzca efectos ca

pacitivos que den lugar a perturbaciones apreciables en la red 
de suministro, dicho abonado será responsable de los posibles 
perjuicios, y él mismo, y en su defecto, cualquier otro afectado 
por las perturbaciones, deberá ponerlo en conocimiento de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
correspondiente, la cual, previo estudio de aquéllas, recabará 
del abonado su corrección y le fijará un plazo para ello. En 
caso de no hacerlo así, la Delegación aplicará las sanciones 
que procedan, pudicndo llegar —en aplicación del apartado f), 
del artículo 26 de las condiciones de carácter general de la 
póliza de abono anexa al Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas— a ordenar la suspensión del suministro de energía 
eléctrica en tanto no se modifique la instalación.

Las Empresas eléctricas podrán instalar, a su cargo, con
tadores o maxímetros para la medida de la energía reactiva 
capacitiva, pero estas medidas no se tendrán en cuenta para

el cálculo de los recargos o bonificaciones, que se determinarán 
en base a los contadores o maxímetros de energía reactiva 
Inductiva, sino sólo a los efectos de prevenir las posibles per
turbaciones en la red a que se ha hecho referencia en el pá
rrafo anterior.

5.2.5. Normas para el cálculo del factor de potencia y del 
recargo o bonificación:

En los períodos de facturación en que no haya habido 
consumo de energía activa, no se aplicarán recargos por ener
gía reactiva sobre el término de potencia facturado.

Los eos 0 y el recargo o bonificación se calcularán con 
tres cifras decimales y el redondeo de la tercera se hará 
por defecto o por exceso, según que la primera cifra despre
ciada sea o no menor que 5.

8.° Los descuentos y retíargos por factor de potencia y dis
criminación horaria y las normas para la determinación de la 
potencia a facturar se aplicarán en las islas Canarias, Ceuta 
y Melilla, en la misma forma que en la Península e islas 
Baleares.

7° A efectos de la entrega a la Oficina de Compensacio
nes de la Energía Eléctrica (OFICO), de su participación en 
la recaudación, las Empresas eléctricas se clasifican en los 
grupos siguientes:

Grupo I:

Empresas no acogidas al SIFE. No tendrán obligación de 
hacer entrega a OFICO de ninguna parte de su recaudación.

Grupo II:

a) Empresas acogidas al SIFE que no tienen producción pro
pia y que no hayan adquirido de sus proveedores más de diez 
millones de kWh. en el ejercicio anterior. Estas Empresas 
no tendrán obligación de hacer entrega a OFICO de ninguna 
cantidad.

b) Empresas acogidas al SIFE con producción propia si, 
entre ésta y la adquirida, no han totalizado más de 10 millo
nes de kWh. en el ejercicio anterior y han sido incluidas 
en este grupo II por la Dirección General de la Energía a 
petición propia. Estas Empresas sólo tendrán obligación de 
hacer entrega a OFICO de las cantidades que les haya asigna
do la Dirección General de la Energía, correspondientes a su 
producción.

c) Empresas acogidas al SIFÉ que, habiendo totalizado entre 
producciói) propia y energía adquirida más de 10 y menos 
de 25 millones de kWh. en el ejercicio anterior, tengan una 
distribución de carácter rural, según los criterios aplicados en 
el Plan Nacional de Electrificación Rural (PLANER), superior 
al 10 por 100 de su distribución. En este caso, la Dirección 
General de la Energía, previo informe de la OFICO, podrá auto
rizar un coeficiente reductor de su cotización directa a dicha 
oficina, de modo que equivalga a que su distribución rural 
por encima de dicho lo por 100 se considera incluida en el 
grupo II.

La autorización de dicho coeficiente reductor deberá ser 
solicitada por conducto de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía correspondiente. La reducción ten
drá vigencia1 por dos años y deberá ser renovada o revisada 
al cabo de ellos.

Grupo III:

Se incluyen en él todas las- Empresas no comprendidas en 
los grupos I y II. Entregarán a la OFICO las cantidades si
guientes:

a) El porcentaje ajustado a las necesidades de OFICO que 
la Dirección General de la Energía determine —sobre el im
porte de las recaudaciones, por venta de energía—, calculado 
aplicando los precios tope autorizados por el Ministerio de 
Industria y Energía.

No estarán sujetos a esta cotización los intercambios de 
energía entre las Empresas del grupo III, por lo que los im
portes -correspondientes serán retenidos o deducidos de la co
tización de las Empresas revendedoras pertenecientes a esta 
grupo III, según determine la Dirección General de la Energía.

Las Empresas exportadoras de energía cotizarán a la OFICO 
las cantidades que señale la Dirección General de la Energía, 
habida cuenta de las circunstancias de estas operaciones y de 
las cotizaciones establecidas por energía vendida en la Pe
nínsula.

b) El importe de los recargos detallados en el articulo 3.° de 
la Ordon ministerial de 18 de enero de 1980.

8.° 8.1. Las Empresas no acogidas al Sistema Integrado de 
Facturación de Energía Eléctrica (SIFE), hayan o no solici
tado anteriormente su inscripción en el mismo, podrán optar- 
hasta 31 do diciembre de 1980 por solicitar su inscripción en la 
OFICO y acogerse al Sistema de Facturación de Energía Eléc
trica (SIFE) o continuar en su situación actual. En el primer 
caso, la Dirección General de la Energía señalará la. fecha 
a partir de la cual quedarán acogidas a dicho sistema integra
do, bien plenamente o bien mediante unas tarifas provisiona
les de adaptación. En el caso de que opten por continuar fuera 
del Sistema Integrado de Facturación de ' Energía Eléctrica
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(SIFE) podrán solicitar, individualmente, hasta 31 de diciem
bre de 1980, la revisión de sus tarifas, acompañando esta so
licitud del detalle de su facturación en el año 1970 y demás 
comprobantes y documentación que se requiera, revisión que, 
previamente a su aplicación a los abonados, deberá 'ser apro
bada por la Dirección General de la Energía a propuesta de 
la Delégación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
correspondiente. El aumento medio de los precios de la energía 
eléctrica que suponga esta revisión se determinará de forma 
que el incremento de su margen bruto entre los importes de 
las energías comprada y distribuida no sea superior al 12 
por 100, admitiendo para este cálculo unas pérdidas de dis
tribución no superiores al 20 por 100 para las Empresas que, 
entre energía comprada y producción propia, hayan dispuesto 
en el ejercicio anterior de no más de 1,5 GWh/año, al 15 
por 100 para los de más de 1,5 GWh y no más de lo GWh/año 
y el 10 por 100 para las de más de 10 GWh/año. En casos ex
cepcionales en que alguna Empresa de más de 10 GWh/año 
justifique una proporción de distribución considerada rural, 
según los criterios del PLANER superior al 10 por 100, se es
tudiará por la Dirección General de la Energía si está asi
mismo justificada la consideración de un coeficiente de pér
didas más alto a dicha parte rural de su distribución, análogo 
a los citados para las Empresas más pequeñas y calculará en 
consecuencia las nuevas -tarifas a aprobar.

8.2. Para las Empresas que tuvieran pendiente de resolu
ción una autorización de elevación de tarifas solicitada en 
debida forma, al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Orden ministerial de 14 de julio de 1979 o del artículo 4.° de 
la de 18 de enero de 1980, o la soliciten dentro del plazo es
tablecido en ellas, los aumentos medios de sus tarifas no po
drán exceder de los límites siguientes:

a) Para el período comprendido entre el 10 de julio de 1979 
y el 18 de enero de 1980, el 21,19 por 100.

b) Para el periodo comprendido entre el 19 do enero de 1980 
y la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, el 17 
por 100 calculado sobre el precio medio resultante para el 
período anterior y acumulado al mismo.

c) A partir de la entrada en vigor de la presente Orden 
ministerial, el porcentaje que se determine según lo dispues
to en el párrafo 8.1 del presente apartado 8.°, calculado sobre 
el precio medio resultante para el período anterior y acumu
lado al mismo.

9. ° Por la Comisaría de la Energía y Recursos Minerales o, 
en su caso, por la Dirección General de la Energía, se dictarán 
las medidas que sean precisas para la redistribución entre las 
Empresas explotadoras de centrales térmicas en todo el terri
torio nacional de la parte de las tarifas que sea necesaria 
para equilibrar las diferencias de coste por combustibles fó
siles existentes entre ellas. También dispondrá el adecuado con
trol de estas compensaciones, actualizando y completando las 
disposiciones anteriores sobre este particular.

10. Los límites de costes básicos para los combustibles 
consumidos en las centrales térmicas, establecidos por la Or
den de este Departamento de 9 de febrero de 1980 serán rea
justados periódicamente por la Dirección General de la Ener
gía, de acuerdo con los nuevos precios del fuel-oil. Los valores 
resultantes surtirán efecto para los combustibles adquiridos 
a partir de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
1486/1980, de 18 de julio.

11. La presente Orden será aplicable a los consumos de 
energía efectuados a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 1486/1980, de 18 de julio.

12. Por la Dirección General de la Energía se dictarán las 
disposiciones complementarias que fueran precisas para la apli
cación de la presente Orden ministerial.

13. Continúan en vigor, en cuanto no se opongan a lo dis
puesto en la presente Orden ministerial, las de 18 de enero 
y 9 de febrero de 1980 y disposiciones complementarias de las 
mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1980.

BAYON MARINE
limo. Sr. Director General de la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15897 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, de la Dirección 
General de la Producción Agraria, sobre acción 
concertada de ganado vacuno de carne.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de junio), por la que

se dictan normas para la tramitación de la acción concertada 
para la producción de ganado vacuno de carne, autoriza a la 
Dirección General de la Producción Agraria para dictar las dis
posiciones necesarias para la mejor ejecución y desarrollo de 
cuanto se dispone en la misma.

En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1. NORMAS GENERALES

1.1. Solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de 
la precitada Orden ministerial, las personas naturales o jurídi
cas que deseen acoger unidades de producción ganadera a los 
beneficios de la acción concertada para la producción de ganado 
vacuno de carne deberán presentar en las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Agricultura —Jefaturas de Produc
ción Animal— de la provincia donde radique o se proyecte ins
talar la Empresa, la solicitud correspondiente, dirigida a esta 
Dirección General de la Producción Agraria.

Cuando la finca o fincas donde se proyecte instalar la unidad 
de producción ganadera concertada pertenezca a dos o más 
provincias, la solicitud y documentación complementaria se pre
sentará en la Delegación de Agricultura correspondiente a la 
provincia donde el empresario programe o disponga la ubica
ción del ganado.

Las solicitudes se ajustarán al modelo de impreso que será 
facilitado por las Jefaturas Provinciales de Producción Animal 
y deberán ser cumplimentados en todas sus partes de forma que 
queden consignados en los mismos los datos técnicos y jurídi
cos que permitan enjuiciar la viabilidad y rentabilidad de la 
unidad de producción que pretenda acogerse al concierto. Se 
acompañarán de los siguientes documentos:

a) Informe de una Entidad colaboradora del Banco de Cré
dito Agrícola en el que —dentro de los límites máximos estable
cidos para estas operaciones— se estime la cuantía máxima del 
préstamo al que la Empresa pudiera tener acceso para la inver
sión proyectada en virtud de las garantías que aporte y en el 
que se haga constar expresamente la conformidad de dicha En
tidad en encargarse de la tramitación y gestión del referido 
préstamo.

b) Planos de las construcciones de nueva planta.
c) Presupuestos detallados de las obras y mejoras proyec

tadas.
d) Facturas proforma de maquinaria, utillaje y equipos.

Las Sociedades y Asociaciones ya constituidas justificarán la 
inscripción en el Registro correspondiente y unirán sus Estatu
tos vigentes en el momento de la presentación y en cuyo ob
jeto social deben figurar expresamente actividades ganaderas. 
Las que se encuentren en vías de constitución acompañarán 
proyectos de Estatutos.

Las Cooperativas y Grupos Sindicales de Colonización, o So
ciedades Agrarias de Transformación, acompañarán asimismo 
copia del acta en la que conste el acuerdo de suscribir con el 
Ministerio de Agricultura concierto para la producción de ga
nado vacuno de carne, y la especificación de la persona auto
rizada a tales fines.

Si la Empresa no fuese propietaria de la explotación agrícola 
o de los inmuebles e instalaciones en que se desarrollen sus 
actividades o se proponga desarrollarlas deberá aportar copias 
del contrato o título que justifique la naturaleza y condiciones 
de su derecho sobre dichos bienes. Asimismo, los que acrediten 
documentalmente que disponen de fincas o polígonos de pastos 
arrendados o adjudicados deberán justificar que el plazo de 
dichas concesiones estará vigente por un periodo al menos igual 
al del concierto.

1.2. Tramitación.

La documentación reseñada en el epígrafe anterior se pre
sentará por triplicado ejemplar. Uno de los ejemplares será de
vuelto al interesado con el sello acreditativo de su presentación 
en la Delegación respectiva. El segundo ejemplar será retenido 
en la Jefatura Provincial de Producción Animal como base del 
expediente a tramitar. El ejemplar original, inexcusablemente 
completo, será elevado por las Delegaciones Provinciales a esta 
Dirección General en el plazo máximo de diez días, acompa
ñado de un informe de la mencionada Jefatura de Producción 
Animal, en el que, como resultado de una previa visita de ins
pección, se hagan constar de forma sucinta los siguientes ex
tremos:

a) Edificios e instalaciones comprendidos en la solicitud que 
están ya realizados.

b) Ganado existente en el momento de la visita.
c) -Comprobación de que la explotación que se pretende aco

ger al régimen de acción concertada dispone de base agrícola 
suficiente para satisfacer como mínimo el 70 (setenta) por 100 
de las necesidades alimenticias del ganado que se explotará en 
la misma.

d) Juicio crítico que merece la petición.


